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LaCDMXesunade lascincoentidades

conmáspersonasafrodescendientes;
sinembargo, lospartidospolíticosno

lesotorgaronniel unoporcientode
lascandidaturas para lospróximos
comicioselectorales

PORDAVID MARTÍNEZ
@TamarizDavid

rganizaciones de

personas afrodes-
cendientesque vi-

ven en laCiudad de

México (CDMX) se

ampararon ante laexclusión que
sufrieronporparte de las fuerzas

políticas locales, esto en cuanto

al reparto de candidaturas con

miras a loscomicios del próximo
2 de junio.

Fue el pasado 19 de marzo,
cuando el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM) infor-

mó sobre la aprobación de 2 mil

326candidaturaspara concejalías,
diputaciones locales y alcaldías.

Sin embargo, pese a cumplir
con los requisitos estipulados
en los códigos electorales, solo

se registraron cuatro personas
afromexicanas y 12 con discapa
cidad como aspirantes a cargos
públicos. Lo anterior indica que a

ambossectores no se les otorgó
ni el uno por ciento del total de

las candidaturas.

No obstante, laAsamblea Per-

manente de Comunidades, Aso-

ciaciones,Colectivas, Colectivos

y Personas Afromexicanas de la

capital interpuso un amparo ante

el Tribunal Electoralde la Ciudad

de México (TECDMX).

Los afrodescendientescapitali-
nos exigen sus derechos políticos
y electorales en el marco de los

comicios que definirán al titular

de la Jefatura de Gobierno, la

integración del Congreso local,
así como a los 16 alcaldes y los

concejales de cadademarcación.

En el recurso legal la organi-
zación argumentó que, además

de que los partidos políticos ex-

cluyeron a este sector, también

hubo usurpación de identidad y
simulación en las candidaturas

que fueron inscritas como afro-

descendientes.

Cabe señalar que en México vi-

ven cerca de 2millones576 mil 213

personas que sereconocencomo

afromexicanas y representan el

dosporciento de lapoblacióntotal

del país, de acuerdo condatos del

Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (INEGI).
En la CDMX los registros del

INEGI señalanque la población de

afrodescendientesyafromexica-

nos es de 190 mil personas, lo que
convierte a la capital en la quinta
entidad con más poblaciónperte-
neciente a este colectivo.

Rechazan simulación

y falta de inclusión

Después que el IECM aprobó las

candidaturasqueparticiparán en

las próximas elecciones, la Asam-

bleaPermanentedeComunidades,
Asociaciones, Colectivas, Colecti-

vosyPersonasAfromexicanasde la

CDMX, registradaante el Instituto

NacionaldePueblosIndígenas,emi-

tió un pronunciamiento en elque
denuncióqueelsector fuerelegado.

En eldocumento, la Asamblea

reconocióqueexistenavancespara

integrara lascomunidadesafro-

descendientes en la vida demo-

crática de la capital, pero acusó

que hubo simulación por parte
de los partidos políticos y falta
de representatividad.

"Los exhortamos a defender

nuestro derecho de representa-
tividad democrática, ya que, del

universo total de candidaturas
de todas las coaliciones, solo se

encuentran cuatro candidatos

afromexicanos, no teniendo

representatividad en las conce-

jalías, lo que no representa ni el

uno por ciento del total", acusó

la Asamblea.

Porotra parte, llamarona"evitar

lausurpación identitaria,así como
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que

como "una completaviolación" a

losderechos que hanconquistado
históricamente.

Karla Mayahua, secretaria

técnica de la Asamblea, explicó
a Reporte Índigo que tras el pro-
nunciamiento, interpusieron el

juicio de amparo para proteger
susderechospolítico-electorales,
asícomoparapedirquese incluyan
más candidaturas auténticas de

la comunidad.

"La comunidad afromexicana

en la ciudad no reconoce a tres

de esas cuatro personas, nunca

han estado involucradas en elmo-

vimiento ni han comprobado su

conexión con lacomunidad,como

se supone lo deben comprobar
según los lineamientos del IECM",
detalló.

Mayahua, puntualizó que la
Asamblea presentó el juicio de

amparo encontra de los acuerdos

IECM/ACU-CG-068/2024, IECM/

ACU-CG-064/2024y IECM/ACU-

CG-072/2024, respectivos a

las candidaturas de la coalición

"Sigamos Haciendo Historia en la

Ciudad de México", laalianza "Va

por la CDMX" las deMovimiento

Ciudadano.
Lasecretariatécnica enfatizó la

gravedad de lasituaciónde lostres

perfiles que noson reconocidos.
"Es injusto que personasque no

conocen la lucha ni lasnecesida-

des de la comunidad,queno han

vividoencarnepropia losprocesos
de discriminación y racismo que
provienen devivircomoafromexi-

cano en la Ciudad de México, se

apropien de esa identidad".
El amparo interpuesto por la

Asamblea tiene el folio TECDMX-

JLDC-067/2024y la organización
espera que la instanciaelectoral

resuelva a su favor en los próxi-
mos días.

La invisibilidad
de personas
afrodescendientes

De acuerdo con la Comisión Na-

cional de los Derechos Humanos

(CNDH), en nuestro país las perso-
nas afrodescendientes padecen
una situación de exclusión que
favorece a los atropellos que vi-

ven a diario.

El estudio "Afrodescendientes

enMéxico.Protección Internacional

deesus Derechos Humanos"subraya
que las personas afrodescendien-

tes no son plenamente reconoci-

das, por lo que son víctimas de

violaciones a sus derechos.

"La invisibilidadquesufren los

afrodescendientesen elpaís faci-
lita laviolación de sus derechosy

libertades,deestemodo aumenta

su vulnerabilidad, se fomenta su

exclusióny la discriminaciónque
viven", señala la publicación de

la CNDH.

Por lo anterior, el órgano de-

fensorde derechos humanos re-

comienda la implementación de

políticas para su integración en

la vida socialyel reconocimiento

pleno de sus derechos.

La ComisiónNacional recalca

la necesidad de que las poblacio-
nes de origen africanosean reco-

nocidas como pueblo, lo que no

sucede a pesar de que su presen-
cia histórica se ha documentado

ampliamente.
"A pesar de que como ciuda-

danosmexicanosgozande todos
losderechos ygarantíasrecono-

cidos por la Constitución, la falta

de reconocimiento constitucional
de sus derechoscolectivosafecta

sensiblemente la protección de

sus derechos humanos",concluye
la CNDH.

De losdosmillones
deafromexicanos
quehabitanenel
país, 190milviven
en laCDMX

Tresde las cuatro
candidaturas
afrodescendientes
registradas en

lacapitalnoson

reconocidaspor
lo integrantesde
este colectivo

Es injusto quepersonasque
no conocen la luchani las

necesidadesde lacomunidad, queno
hanvividoencarnepropia los procesos
dediscriminaciónyracismo que
provienen devivircomo afromexicano
en laCiudaddeMéxico,seapropien
de esa identidad"

KarlaMayahua
Secretaria técnica de laAsamblea Permanentede

Comunidades,Asociaciones, Colectivas, Colectivosy Personas
Afromexicanas
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